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Tragedia en Renca

Fatal explosión de camión de gas deja tres
muertos y una decena de heridos

· El volcamiento de un vehículo de carga de la empresa Gasco desató una emergencia de proporciones en la Ruta 5 Sur.
La onda expansiva alcanzó a automóviles particulares y a una empresa colindante, movilizando a múltiples cuerpos de
Bomberos ante el riesgo de nuevos estallidos.

Una mañana de terror
se vivió este jueves en
la comuna de Renca,
luego de que un ca-

mión de alto tonelaje cargado
con gas licuado protagonizara
un violento accidente que derivó
en una explosión masiva. La
emergencia, reportada alrededor
de las 08:10 horas, tuvo lugar en
la caletera de la Ruta 5 al sur,
específicamente en el sector
del empalme con la Autopista
General Velásquez. Hasta el
momento, las autoridades han
confirmado el fallecimiento de
tres personas y al menos 10 lesio-
nados de diversa consideración,
quienes fueron trasladados de
urgencia a centros asistenciales

por personal del SAMU y equi-
pos de salud de Quilicura.

De acuerdo con la informa-
ción entregada por el general de
Carabineros, Víctor Vielma, el
siniestro se originó cuando el
conductor del camión de la em-

presa Gasco perdió el control de
la máquina por causas que aún
se investigan. Tras impactar vio-
lentamente contra la barrera de

contención, el vehículo volcó,
provocando la ruptura del es-
tanque y la inmediata ignición
del combustible. La magnitud
de la explosión fue tal que la
onda expansiva alcanzó de lle-
no a siete vehículos menores que
transitaban por la autopista en
ese momento, dejándolos com-
pletamente reducidos a cenizas
en plena vía pública.

La emergencia no se limi-
tó a la calzada, ya que el fuego
se propagó rápidamente hacia
las instalaciones adyacentes a
la carretera. El material incan-
descente y la expansión térmica

provocaron el incendio de la
estructura metálica de una em-
presa situada al costado derecho
de la ruta, además de afectar a
varios vehículos que se encon-
traban estacionados en el patio

de dicha compañía. Registros
audiovisuales captados por tes-
tigos y cámaras de seguridad
muestran el "momento exac-
to" del estallido, evidenciando
una enorme bola de fuego y una
columna de humo negro visi-
ble desde diversos puntos de la
Región Metropolitana.

El combate de las llamas ha
sido una tarea extremadamen-
te peligrosa para los equipos
de emergencia. El comandan-
te del Cuerpo de Bomberos de
Quilicura, Rodrigo Espinoza,
calificó la situación como "muy
compleja" debido a una fisura
activa en el estanque del camión.
Según explicó el oficial, las lla-
mas continúan saliendo por una
grieta mientras se mantiene ac-
tivada la válvula de alivio de
presión, un mecanismo de se-
guridad que indica un riesgo
latente de una nueva explosión
por sobrecalentamiento (efecto
BLEVE), lo que obligó a esta-

blecer un amplio perímetro de
seguridad y a evacuar a civiles
y trabajadores del área.

En cuanto a las víctimas,
Carabineros y el Servicio Médico
Legal (SML) se encuentran traba-

jando en el sitio del suceso para
identificar los restos de los tres

fallecidos. Según los primeros
antecedentes, las víctimas fatales

serían ocupantes de los vehícu
los que fueron alcanzados por
la explosión inicial y, posible-
mente, el propio conductor del
camión de gas. Por su parte, los
10 heridos presentan lesiones
que van desde quemaduras de
gravedad hasta traumatismos
provocados por el impacto y la
proyección de escombros, en-
contrándose bajo observación
médica reservada.

Debido a la magnitud del de-
sastre, el tránsito en la Ruta 5 y
el enlace con General Velásquez
se mantiene totalmente interrum-

pido, generando un colapso vial
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Por el momento, las autoridades indagan la
identidad de las víctimas fatales.

de proporciones en el sector norte

de la capital. Transporte Informa
ha solicitado a los conductores
preferir vías alternativas mien-
tras Bomberos continúa con las
labores de enfriamiento del es-

tanque y la SIAT de Carabineros
realiza los peritajes correspon-
dientes para determinar si el
accidente se debió a una falla
mecánica o a una imprudencia
al volante.
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AVISO DE REMATE

Ante Segundo Juzgado Letras Punta Arenas, el día 11 de marzo de 2026,
12:00 horas, mediante modalidad mixta, tanto presencial como en línea, se
rematará inmueble ubicado en Punta Arenas, en el Sector de Agua Fresca,
que corresponde a la Parcela Nº19 del plano que se encuentra archivado al
final del Registro de Propiedad del año 1984, con el Nº139, inscrito a nombre
de Luis Alejandro Vladilo Zúñiga, a fs. 1193 Nº2170 del Registro de Propiedad
del año 2011, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. Interesados

en participar pueden concurrir al tribunal. Se indicará en página web Poder
Judicial habilitada para tales efectos, el link de acceso, para quienes opten por

modalidad telemática. Mínimo subasta asciende a 850 Unidades de Fomento,
a su equivalente en pesos al día de la subasta. Interesados deberán rendir
garantía 10% del mínimo a través dinero efectivo, vale vista a la orden del
tribunal o cupón de pago del Banco Estado, obtenido desde el Portal www.
pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal, por equivalente a 10% mínimo
fijado para subasta. Los postores, una vez constituida garantía en vale vista,
deben hacerlo llegar a Secretaría del tribunal de lunes a viernes de 08:00 a

14:00 horas, a más tardar día anterior fecha de remate. En caso de optar por

cupón de pago, postores deberán ingresar comprobante legible de rendición
de caución a través del módulo establecido en Oficina Judicial Virtual, a más
tardar el día anterior a remate. Subastador deberá pagar precio de adjudicación

mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco Estado, obtenido desde
el Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal dentro de quinto día
hábil a contar de fecha remate. Interesados deben tener activa Clave Única del

Estado para la suscripción de la correspondiente acta de remate y contar con

conexión a Internet para participar. Conforme Ley 21.389, no se admitirán a

participar como postores a personas con inscripción vigente en el Registro de
Deudores de Pensiones de Alimentos. Resto de bases y demás antecedentes
en sitio Web Poder Judicial, causa Rol Nº448-2024, caratulada "Banco de Chile
con Vladilo".
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